
 

JFG 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda de proceso monitorio con radicado Nro. 2023-0013200. 

 

En la fecha, 7 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: MONITORIO 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALONSO OROZCO CASTILLO 

DEMANDADOS: JONATHAN ALEJANDRO INFANTE SIERRA 

RADICADO: 170014003010-2023-00132-00 

 

Auto Interlocutorio No. 0254-2023 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento de 

pago dentro del proceso de la referencia. 

 

Analizada detenidamente la demanda y de conformidad con la legislación procesal 

aplicable, se hace necesario INADMITIRLA, para que sea corregida por la siguiente 

circunstancia: 

 

1. Según estipula el numeral 4 del artículo 420 del CGP, se deben determinar 

debidamente los hechos, así como su monto con la información sobre el origen 

contractual; además, según el numeral 6 ibidem, se deben aportar las pruebas 

que se pretendan hacer valer.  

 

Dicho lo anterior se encuentra que, en el acápite de hechos se indicó que el 

contrato verbal de prestación de servicios fue celebrado en el mes de octubre de 

2019, pero, en el derecho de petición dirigido a la demandada el 30 de noviembre 

de 2020, se indicó que, el contrato se realizó en el mes de marzo de 2019; razones 

por las cuales, se hace necesario requerir al demandante para que aclare tal 

situación. 

 

2. Adicionalmente, deberá indicar la fecha exacta en que fue celebrado el contrato 

motivo de controversia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 
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SIGC 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda monitoria promovida por MANUEL SALVADOR 

JARAMILLO ROMERO identificada con cedula ciudadanía No. 10.271.905, en contra de 

YENIFER FRANCO OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 24.344.274, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 038 del 9 de marzo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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